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ENTREGA ESTADO AL CONGRESO VETO DEL GOBERNADOR AL INCREMENTO DEL IMPUESTO PREDIAL QUE PLANTEA EL MUNICIPIO DE MONTERREY

· Detalla el Consejero Jurídico del Titular del Poder Ejecutivo, Ulises Carlin de la Fuente que se presentan observaciones a los decretos 005 y 042.

Monterrey, Nuevo León.- El Consejero Jurídico del Titular del Poder Ejecutivo, Ulises Carlin de la Fuente entregó en la Oficialía de Partes del Congreso del Estado, el decreto del veto que realizó el Gobernador del Estado, Samuel Alejandro García Sepúlveda, al incremento del impuesto predial que plantea el Municipio de Monterrey.

“Se está presentando observaciones a los decretos 005 y 042 el primero es los valores catastrales, la tabla de valores catastrales del municipio de Monterrey, y el 042 es el presupuesto de Ingresos también del mismo Municipio”, manifestó Carlin de la Fuente.

“Los dos documentos tienen vinculación porque en uno efectivamente es un aumento de valores catastrales, pero en el presupuesto es donde efectivamente el Congreso autoriza el monto que se debe recibir en términos generales respecto a la recaudación de predial, por eso consideramos que teniendo esos dos documentos una vinculación se encuentra en tiempo”, dijo.

[bookmark: _GoBack]El funcionario estatal señaló que al respecto el Gobernador hizo un análisis y pone ejemplos de que hay aumentos hasta del mil  por ciento, y es por eso requirió un estudio y un análisis distinto.
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